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1. INTRODUCCIÓN  
En julio de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM) el Decreto n.º 
70/2016, de 12 de julio, de catalogación de la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) 
como especie en peligro de extinción y aprobación de su Plan de Recuperación.  
 
El ámbito territorial del Plan de Recuperación comprende las áreas de reproducción, descanso, 
alimentación y dispersión de la especie en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. En dicho ámbito se identifican dos áreas: 
 
1) Áreas críticas. Son las áreas vitales para la persistencia y recuperación de la especie. Los 
criterios para designar dichas áreas han sido: 
 
Territorios donde actualmente la especie se reproduce y alimenta, debido a que estos lugares 
contienen los hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie, o que por su 
situación estratégica para la misma requieren un adecuado mantenimiento. La superficie 
incluida como área crítica es de 75,39 ha, en los siguientes espacios: 
 

¶ Dos lagunas situadas en la ZEPA de las Lagunas de Moreras. 

¶ Cinco lagunas localizadas en la ZEPA de las Lagunas de Campotéjar. 

¶ Dos lagunas de las Salinas incluidas en la ZEPA Saladares del Guadalentín. 

2) Áreas de potencial reintroducción o expansión. Son las áreas que reúnen los hábitats 
necesarios para la expansión de la especie. Los criterios para designar dichas áreas han sido: 
 
Aquellas zonas con presencia histórica de malvasía cabeciblanca y las que potencialmente 
pueden reunir las características adecuadas para el establecimiento de nuevas parejas 
reproductoras. Se incluyen aquellos enclaves donde la especie es invernante, se reproduce de 
forma esporádica o que presentan condiciones adecuadas para la reproducción de la especie. 
Con una superficie de 289,89 ha, las áreas de potencial reintroducción o expansión son: 
 

¶ Lagunas del Cabezo Beaza. 

¶ Lagunas de Alguazas. 

¶ Embalse de Santomera, dentro de la ZEPA del Humedal del Ajauque y Rambla Salada. 

¶ Lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia que colinda con la ZEPA de los Saladares del 

Guadalentín. 

¶ Lagunas de El Algar. 

 

Los objetivos del Plan de Recuperación de la malvasía cabeciblanca en la Región de Murcia se 
han establecido a partir de los criterios de la Estrategia para la conservación de la cerceta 
pardilla, focha moruna y malvasía cabeciblanca en España, que se aprobó por acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, de 7 de octubre de 2013 (publicado por Resolución 
de 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en el BOE núm. 119, de 
16 de mayo de 2014). 
 
La estructura técnica del Plan se basa en la identificación de los factores que limitan la 
recuperación y expansión de la especie, para las que se definen medidas de conservación 
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necesarias para corregir o revertir la situación desfavorable que afecta a la malvasía 
cabeciblanca.  
 
El Plan de Recuperación se desarrolla mediante un programa de actuación cuya duración inicial 
es de cinco años. Desde su aprobación en julio de 2016 hasta noviembre de 2018 se han 
desarrollado diferentes medidas de conservación especificadas en el Plan de Recuperación de 
la especie y que a continuación se detallan.  
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2. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN 

A.1.Corrección de tendidos eléctricos 

En los humedales de lagunas de Campotéjar, lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia, 
lagunas de Las Moreras, lagunas del Cabezo de Beaza y embalse de Santomera, se ha 
elaborado un inventario y análisis de la peligrosidad de los apoyos y tendidos sobre la avifauna 
de estos humedales.  
 
Se han cartografiado e inventariado todos aquellos tendidos y apoyos eléctricos que se 
localizan en un radio de 300 metros alrededor de las zonas protegidas por el Plan de 
Recuperación. Este buffer de 300 metros se ha ampliado hasta un radio de 500 metros en 
zonas situadas próximas a embalses y otras zonas húmedas (cauces, etc.), donde se podría 
establecer un movimiento de aves acuáticas.  
 
En total se han cartografiado 137 apoyos, de los cuales 26 se presentan en lagunas de 
Campotéjar, 19 en lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia, 35 en las lagunas de Las 
Moreras, 35 en las lagunas del Cabezo de Beaza y 22 en el embalse de Santomera. Del total de 
tendidos eléctricos de alta tensión cartografiados en torno a los humedales, los tramos aéreos 
(vanos) suponen 14,95 km, de los cuales habría que instalar dispositivos anticolisión en 11,97 
km. En la Tabla 1 se detalla la longitud total de cada tendido en cada uno de los humedales, así 
como la longitud de los vanos sin balizar.  
 

HUMEDAL 
LONGITUD 
TOTAL (m) 

VANOS 
BALIZADOS (m) 

VANOS SIN 
BALIZAR (m) 

Lagunas de Campotéjar 2.655 1.383 1.272 

Lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia 1.461 0 1.461 

Lagunas de Las Moreras 3.893 307 3.586 

Lagunas Cabezo Beaza 4.118 1.285 2.833 

Embalse de Santomera 2.826 0 2.826 

TOTAL 14.953 2.975 11.978 
Tabla 1. Detalle de los tendidos eléctricos para cada humedal. 

Toda esta información se ha recopilado en un documento para cada humedal, en el que se 
especifican los riesgos, se describen las medidas de protección necesarias y los costes 
aproximados de la aplicación de las medidas de protección a la avifauna. 
 
Con el proyecto ALETEO de la compañía Iberdrola Distribución Eléctrica se están adaptando un 
total de 101 apoyos que son de su propiedad para minimizar la electrocución de la avifauna en 
estos humedales:  
 

¶ Lagunas de Campotéjar: 14 apoyos 

¶ Lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia: 14 

¶ Lagunas de Las Moreras: 30 

¶ Lagunas Cabezo Beaza: 23 

¶ Embalse de Santomera: 20 
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B.1. Manejo periódico del carrizal (Phragmites australis)  

De todos los humedales incluidos en el Plan de Recuperación de la especie, únicamente el 
humedal de las lagunas de Campotéjar y el de Las Salinas de Alhama de Murcia precisan de 
manejos periódicos de la orla de carrizo situada en el perímetro de las lagunas. La Oficina de 
Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente (en adelante OISMA) de la Dirección General de 
Medio Natural ha desarrollado varios proyectos de manejo del carrizal que pretenden mejorar 
el flujo de agua entre lagunas, evitando posibles obstrucciones de los conductos, así como la 
correcta visualización de la lamina de agua.  
 
En el humedal de las lagunas de Campotéjar se han realizado una serie de desbroces en los 
canales perimetrales de las lagunas y en los sumideros de las mismas por parte de la. En las 
Figuras 1 y 2 se muestran los trabajos y resultados de las actuaciones.  
 

 
Figura 1. Canal perimetral tras el desbroce. 

 
Figura 2. Operario desbrozando un sumidero. 
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En las lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia se han llevado a cabo el acondicionamiento 
de accesos a la lámina de agua mediante la instalación de materiales que impidan el rebrote 
del carrizo. En las figuras 3 y 4 se muestra el estado previo y posterior a la realización de dicha 
actuación.  
 

 
Figura 3. Acceso a la laguna nº1 antes de los trabajos. 

 
Figura 4. Acceso a la laguna nº1 después de los trabajos. 

Desde el Ayuntamiento de Alhama de Murcia se han ejecutado diversos desbroces de 
mantenimiento del carrizal junto al observatorio de la laguna nº2, así como en los diferentes 
accesos a la lámina de agua en la laguna nº1. Con estas actuaciones se controla el crecimiento 
del carrizo en los accesos a las lagunas, permitiendo así la correcta visualización de la lámina 
de agua por parte de los usuarios del humedal, además de permitir la entrada a las lagunas 
para poder realizar los trabajos de mediciones de calidad del agua.  
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B.2. Actuaciones de restauración y mejora de hábitats 

Para el humedal de las lagunas de Las Moreras se ha redactado un proyecto técnico para la 
revegetación y restauración ambiental de la mota lateral de la gravera de la rambla de Las 
Moreras. Los objetivos de esta acción son frenar el impacto producido durante los episodios 
de lluvias intensas, eliminar especies exóticas que compiten con la vegetación autóctona y 
conservar la vegetación que protege la laguna. En el año 2019 está previsto que se ejecute el 
proyecto.  

B.3. Elaboración de un plan de control y eliminación de especies de flora alóctonas 
invasoras 

Para esta medida, llevada a cabo sobre los humedales de lagunas de Campotéjar, lagunas de 
las Salinas de Alhama de Murcia, lagunas de las Moreras, lagunas del Cabezo de Beaza y 
embalse de Santomera, se ha elaborado un inventario y cartografía de las especies de flora 
exótica y flora exótica invasora presentes en los humedales.  
 
El resultado se ha reflejado en un documento técnico en el que se especifica el inventario de 
especies, así como su cartografía. Se han detectado un total aproximado de 2.450 ejemplares, 
pertenecientes a las especies de flora exótica invasora: Carpobrotus acinaciformis, Carpobrotus 
edulis, Cylindropuntia sp., Opuntia máxima: y las especies exóticas: Acacia retinoides, Acacia 
saligna, Agave amaerica var. variegata, Agave sp., Aptenia cordiflora, Atriplex semibaccata, 
Cupressus sempervirens, Myoporum tenuifolium, Nicotiana glauca, Ricinus communis, Schinus 
molle y Zygophyllum fabago. 
 
Los resultados obtenidos sirven de base para la futura redacción de un plan de control y 
eliminación de flora exótica. Por parte del ayuntamiento de Alhama de Murcia se han realizado 
actuaciones de eliminación de flora exótica en las lagunas de Las Salinas.  

B.4. Retirada de acúmulos de basuras y escombros 

Bajo esta medida se ha realizado un inventario y caracterización de los focos de vertidos de 
residuos sólidos en los humedales con malvasía cabeciblanca para llevar a cabo su posterior 
retirada. El inventario y caracterización se ha reflejado en una memoria en la que se especifica, 
para cada humedal, la descripción de cada vertido, sus coordenadas y fotografías 
representativas.  
 
La mayoría de los vertidos localizados en los humedales se caracterizan por ser de tipo 
doméstico (ladrillos, azulejos, muebles, etc.) y/o comercial (envases de plástico, vidrio, etc.). 
En total se han inventariado 73 puntos de vertido en los humedales que corresponden a las 
lagunas de Campotéjar, lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia, lagunas de Las Moreras y 
embalse de Santomera. En el humedal de Cabezo Beaza no se han localizado vertidos. 

C.1.Reforzar la vigilancia de los agentes medioambientales en los humedales  

Durante este periodo de ejecución del Plan de Recuperación se han realizado diferentes visitas 
por parte de los agentes medioambientales de las diferentes comarcas forestales donde se 
ubican los humedales con presencia de la especie.  
 
Las visitas se han realizado por parte de los agentes de forma rutinaria durante sus labores de 
vigilancia de los espacios naturales o tras el requerimiento por parte de personal técnico que 
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realiza el seguimiento de la especie o por los usuarios de los humedales tras localizar 
anomalías en los mismos.  
 
Durante los meses de julio y agosto de 2018 desde la OISMA se requirió a la Sección de 
coordinación de agentes medioambientales el incremento de la vigilancia en los humedales 
ante la aparición de un posible brote de botulismo. En todos los casos en los que se ha 
detectado el cadáver de una malvasía cabeciblanca u otras especies de aves acuáticas, los 
agentes medioambientales se han encargado de su recogida y entrega al Centro de 
Recuperación de Fauna Silvestre El Valle. En la Figura 5 se muestra el momento de la recogida 
de un cadáver de malvasía cabeciblanca localizado en las lagunas de Campotéjar por parte de 
un agente medioambiental.  
 

 
Figura 5. Recogida de un cadáver de malvasía cabeciblanca por un agente medioambiental.  

D 1. Acciones para erradicar los brotes epidemiológicos  

A través de esta medida se pretende dar continuidad a esta tarea que fue iniciada por el LIFE 
Oxyura leucocephala. La finalidad es prevenir la aparición de brotes epidemiológicos como el 
botulismo y o tras enfermedades infecciosas. 
 
Al igual que el resto de las aves acuáticas, la malvasía cabeciblanca es altamente sensible a las 
infecciones biológicas que se originan cuando se producen cambios notables en los niveles de 
calidad de agua de estos humedales. Esta situación se origina normalmente en época estival o 
cuando aumentan las temperaturas, agravándose en las lagunas que contienen aguas 
procedentes de estaciones depuradoras. 
 
En este periodo de ejecución del Plan de Recuperación se han realizado, por parte del personal 
técnico que realiza el seguimiento de la especie, un total de 110 visitas repartidas entre los 
humedales declarados como áreas críticas o áreas de potencial reintroducción o expansión. 
Durante este periodo, solamente se ha detectado un caso de posible botulismo tras la 
localización de un número considerable de aves acuáticas muertas durante los meses de julio y 
agosto de 2018 en las lagunas de Las Salinas de Alhama de Murcia.  
 














